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CONVOCATORIA NUMERO 320315 DE 2020. 

Modalidad: MEDIANA CUANTÍA. 

 

Objeto: “INTERVENTORIA TECNICA, ADMINISTRATIVA FINANCIERA Y AMBIENTAL A LA CONSTRUCCIÓN DE LAS OBRAS DE EXTERIORES DE LA UNIVERSIDAD DE NARIÑO SEDE BARRIO LA CIUDADELA EN TUMACO, DEPARTAMENTO DE 

NARIÑO.”. 

 

De conformidad con lo establecido en los términos de referencia, para la evaluación de la propuesta económica serán tenidas en cuenta únicamente las propuestas que cumplieron con los requisitos habilitantes y se 

aplicará los criterios expuestos en los pliegos de condiciones; Se asignará un total de 100 puntos para los proponentes nacionales y 95 puntos cuando los proponentes sean extranjeros. 

ASIGNACIÓN DE MÉTODO DE EVALUACIÓN SEGÚN TRM. 

Se asignará un total de 200 puntos para los proponentes nacionales y 190 puntos cuando los proponentes sean extranjeros. 

Para la asignación de puntaje se tendrá en cuenta únicamente las propuestas que cumplan con los requisitos habilitantes y declaradas como admisibles en la evaluación de asignación de puntaje, las cuales servirán de 

base para la asignación de puntaje.  

Para la determinación del método se tomarán los primeros dos decimales de la TRM que rija el día hábil posterior a la fecha p revista para la publicación del informe de evaluación de requisitos habilitantes definitivo, 

valor de TRM tomado después de las cinco de la tarde, El método debe ser escogido de acuerdo a los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación: 

 

 

 

 

 

 

MÉTODO DE EVALUACIÓN. 

 

Siendo las cinco de la tarde (5:00 p.m.) del día 25 de noviembre de 2020 la Tasa de Cambio Representativa del Mercado, según la Superintendencia Financiera de Colombia (https://www.datos.gov.co/Econom-a-y-
Finanzas/Tasa-de-Cambio-Representativa-del-Mercado-Historic/mcec-87by) es $3.643,24, por tanto el Método de Evaluación será; MEDIA ARITMETICA. 

A continuación, se relacionan las ofertas y su respectiva evaluación a los factores ponderables: 

 

 

https://www.datos.gov.co/Econom-a-y-Finanzas/Tasa-de-Cambio-Representativa-del-Mercado-Historic/mcec-87by
https://www.datos.gov.co/Econom-a-y-Finanzas/Tasa-de-Cambio-Representativa-del-Mercado-Historic/mcec-87by
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PROPONENTE Nº 1. 

 

Nombre: CONSORCIO INTEROBRAS 2021. 

 

 

FACTORES PONDERABLES 

 CONDICIONES DE 

PRECIO 

EXPERIENCIA 

PONDERABLE 

APOYO A LA 

INDUSTRIA NACIONAL 

PERSONAL EN 

SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD 

PUNTAJE 100,00 78,00 20,00 2,00 

PUNTAJE TOTAL 200,00 

 

OBSERVACIONES. 

 

Adjunto a este informe y en documento Excel denominado; “EVALUACIÓN PONDERABLES 320315 DE 2020”, encontrara la información detallada del proceso que el comité evaluador para su parte técnica y jurídica 

realizaron para la calificación de factores ponderables, dicho documento es parte integral de este informe. 

 

Para constancia se firma y publica a los 25 días del mes de noviembre de 2020 por el comité técnico evaluador. 

 

 

 

PARA LO TECNICO 

 

PABLO LONDOÑO 

Profesional Arquitecto. 

Planeación y Desarrollo. 

UNIVERSIDAD DE NARIÑO. 

 

JUAN MAURICIO URBANO. 

Profesional Arquitecto. 

Departamento de Contratación. 

UNVIERSIDAD DE NARIÑO. 

 

PARA LO JURIDICO. 

 

 

 

JOSÉ MANUEL BENAVIDES RICAURTE 

Profesional Jurídico 

Departamento de Contratación  

UNIVERSIDAD DE NARIÑO 


